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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 

 

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 

ESTADOS  01  DE FEBRERO DE 2022 – SISTEMA ORAL 

 

RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL PARTES CLASES DE PROVIDENCIA/ AUTO 
FECHA 

DEL AUTO 

ARCHIVO 
DIGITAL 

52 001 33 33 007 2018 – 
0172 (10947) 01 

REPARACION DIRECTA 
EDWIN ALEXANDER CHIRAN FLÓREZ y OTROS 

Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

31 de enero 
de 2022 

 
066 

86 001 33 31 001 2020 – 
0088 (10799) 01 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

VÍCTOR HERNÁN GUERRERO GUEVARA VS. 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAY 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

31 de enero 
de 2022 

 
028 

 
52 001 33 33 001 2017 – 

0171 (10683) 01 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

FAVIO ROLANDO AYALA BURBANO VS. 
MUNICIPIO DE RICAURTE (N) 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

31 de enero 
de 2022 

 
041 

86 001 33 31 001 2015 – 
0315 (10824) 01 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PAULA ANDREA O´BYRNE TORRES VS. 
SELVASALUD EN LIQUIDACIÓN y OTROS 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

31 de enero 
de 2022 

 
042 

53001-23-33-000-2017 - 
00296 00 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
HARI MOSQUERA CHAVEZ Vs. MUNICIPIO DE 

TUMACO - FUMDEPAZ 

PROVIDENCIA QUE ACCEDE A 
PETICION DE APLAZAMIENTO DE 

AUDIENCIA Y FIJA NUEVA FECHA Y 
HORA PARA REANUDACIÓN DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

01 de 
febrero de 

2022 

 
 
 

048 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 
 
 
 
 
 

En las páginas subsiguientes se encuentran las providencias notificadas por estados el día de hoy. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
  
  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:          52 001 33 33 007 2018 – 0172 (10947) 01 
DEMANDANTE:           EDWIN ALEXANDER CHIRAN FLÓREZ y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  
      POLICÍA NACIONAL 
 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  
  
  
  

Examinado el expediente, se observa que dentro del término legal la 
apoderada judicial de la parte demandante, formuló recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 21 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Pasto (N), en el asunto de la referencia. 

  
Así pues, de conformidad con lo previsto en los numerales 1° y 3° del artículo 

67 1  de la Ley 2080 de 2021, y como el recurso se encuentra debidamente 
sustentado, se procederá a proveer sobre su admisión. 

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público, será personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

D E C I S I O N  
  
  
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión,  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado por la mandataria 
judicial de la parte demandante, contra la sentencia de fecha 21 de septiembre de 

                                       
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:́ Articulo 247. Trámite del recurso de 
apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior.  Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentran reunidos los requisitos. 
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PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  

Edwin Alexander Chiran Flórez Vs. Policía Nacional  
Radicación n°. 2018 – 0172 (10947)  

    

2021, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Pasto (N), en 
el asunto de la referencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora Agente 

del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
198 del C.P.A.C.A.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

  
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  
Magistrado 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
  
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:          86 001 33 31 001 2020 – 0088 (10799) 01 
DEMANDANTE:           VÍCTOR HERNÁN GUERRERO GUEVARA 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  
  
  
  

Examinado el expediente, se observa que dentro del término legal el 
apoderado judicial de la parte demandada, formuló recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 22 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa (P), en el asunto de la referencia. 

  
Así pues, de conformidad con lo previsto en los numerales 1° y 3° del artículo 

67 1  de la Ley 2080 de 2021, y como el recurso se encuentra debidamente 
sustentado, se procederá a proveer sobre su admisión. 

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público, será personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

D E C I S I O N  
  
  
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión,  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia de fecha 22 de julio de 2021, 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), en el 
asunto de la referencia. 

                                       
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:́ Articulo 247. Trámite del recurso de 
apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior.  Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentran reunidos los requisitos. 
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PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN  

Víctor Hernán Guerrero Guevara Vs. Departamento del Putumayo 
Radicación n°. 2020 – 0088 (10799)  

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora Agente 
del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
198 del C.P.A.C.A.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

  
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  
Magistrado 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
  
  
MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
RADICACIÓN:          52 001 33 33 001 2017 – 0171 (10683) 01 
DEMANDANTE:           FAVIO ROLANDO AYALA BURBANO 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE RICAURTE (N) 
 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  
  
  
  

Examinado el expediente, se observa que dentro del término legal el 
apoderado judicial de la parte demandante, formuló recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 21 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Pasto (N), en el asunto de la referencia. 

  
Así pues, de conformidad con lo previsto en los numerales 1° y 3° del artículo 

67 1  de la Ley 2080 de 2021, y como el recurso se encuentra debidamente 
sustentado, se procederá a proveer sobre su admisión. 

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público, será personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

D E C I S I O N  
  
  
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión,  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado por el mandatario 
judicial de la parte demandante, contra la sentencia de fecha 21 de mayo de 2021, 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto (N), en el 
asunto de la referencia. 

                                       
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:́ Articulo 247. Trámite del recurso de 
apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior.  Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentran reunidos los requisitos. 
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PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  

Favio Rolando Ayala Burbano Vs. Municipio de Ricaurte 
Radicación n°. 2017 – 0171 (10683)  

    

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora Agente 
del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
198 del C.P.A.C.A.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

  
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  
Magistrado 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
  
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:          86 001 33 31 001 2015 – 0315 (10824) 01 
DEMANDANTE:           PAULA ANDREA O´BYRNE TORRES 
DEMANDADO:  SELVASALUD EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  
  
  
  

Examinado el expediente, se observa que dentro del término legal la 
apoderada judicial de la parte demandante, formuló recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 19 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa (P), en el asunto de la referencia. 

  
Así pues, de conformidad con lo previsto en los numerales 1° y 3° del artículo 

67 1  de la Ley 2080 de 2021, y como el recurso se encuentra debidamente 
sustentado, se procederá a proveer sobre su admisión. 

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público, será personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

D E C I S I O N  
  
  
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión,  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado por la mandataria 
judicial de la parte demandante, contra la sentencia de fecha 19 de marzo de 2021, 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), en el 
asunto de la referencia. 

                                       
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:́ Articulo 247. Trámite del recurso de 
apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior.  Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su 
admisión si encuentran reunidos los requisitos. 
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PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  

Pula Andrea O´Byrne Torres Vs. Selvasalud en Liquidación y Otros 
Radicación n°. 2015 – 0315 (10824)  

    

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora Agente 
del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
198 del C.P.A.C.A.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

  
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  
Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

  
  

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  
  
  
  

San Juan de Pasto, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
  

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
RADICACIÓN:    53001-23-33-000-2017 - 00296 00 
DEMANDANTE:    HARI MOSQUERA CHAVEZ DEMANDADOS:  
     MUNICIPIO DE TUMACO - FUMDEPAZ  

  

PROVIDENCIA QUE ACCEDE A PETICION DE APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIA Y FIJA NUEVA FECHA Y HORA PARA REANUDACIÓN DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
  
  

Vista nota secretarial que antecede de fecha 1 de febrero del año en curso, 
se da cuenta que la apoderada de la parte demandante, Doctora CRISTINA 
RESTREPO PATIÑO, con escrito de fecha 01 de febrero de 2022, visible en el 
anexo 47 del expediente digital, solicita el aplazamiento de la continuación de la 
audiencia de pruebas programada para el día 02 de febrero de 2022, a las 7:00 am, 
por presentar síntomas de COVID 19 y no encontrarse en buenas condiciones de 
salud, anexa certificado de aislamiento por COVID Nº Ali-6422 expedido por 
ALIANSALUD EPS, con aislamiento a partir del 30 de enero de 2022.  

  
  En consecuencia a lo anterior esta Corporación encuentra fundamentada la 
solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas programada para el día de 
miércoles 2 de febrero de 2022, a las 7:00, en tal sentido se procederá a 
reprogramarla para el día miércoles 16 de marzo de 2022, a las 9:00 am.  
  
  

D E C I S I Ó N  
  
  

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  
Sala Unitaria de Decisión   
  

  
R E S U E L V E   

  
  

PRIMERO. - ACCEDER a la solicitud de aplazamiento elevada por la 
apoderada de la parte demandante.  



  
PROVIDENCIA ACCEDE A PETICION Y FIJA NUEVA FECHA PARA REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 2  

HARI MOSQUERA CHAVEZ vs MUNICIPIO DE TUMACO 
Radicación No. 2017 – 00296  

  

SEGUNDO. - APLAZAR la audiencia programada para el día miércoles 02 
de febrero de 2022, a las 7:00 am, por las razones expuestas en la presente 
providencia.  

  
TECERO. - FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo reanudación de 

audiencia de pruebas, para el día miércoles 16 de marzo de 2022, a las nueve 
(9:00 a.m) de la mañana, la cual se llevará a cabo de manera virtual a través de 
sistema Teams, a la cual deberán conectarse las partes e intervinientes, con al 
menos quince (15) minutos de anticipación para aspectos logísticos.  
  

CUARTO. - Para los efectos pertinentes, la Dra. Jessica Alexandra Delgado 
Paz, cuyo número de teléfono celular es 3165396386, se comunicará 
telefónicamente o por correo electrónico con los sujetos procesales, al menos un 
día antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles el Link 
correspondiente.   
  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY  

Magistrado   
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